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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular a Continuación de Restitución de Inmueble 
Dado en Comodato N° 2020-00572-00. 
 
Tomándose en consideración que la entidad destinataria de la cautela 
decretada en su momento (UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO), no ha 
suministrado la información atinente a lo ocurrido con tal figura precautoria, es 
decir la que recayó sobre la remuneración percibida por la encartada 
MAYERLY ANDREA FORERO CÁRCAMO y que fue comunicada a través de 
oficio No. 0078, datado a 27 de enero hogaño, se requiere al citado 
establecimiento de educación superior en aras de que materialice aquel 
gravamen o indique los motivos que imposibilitan su concreción.  
 
Desde esta óptica, se ordena que, a través del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, se remita el competente mensaje de datos, ante la aducida 
institución, con el objetivo antes aludido, para lo cual la citada UNIVERSIDAD 
contará con el lapso de 5 días, contabilizado desde la data en que se reciba 
el pertinente soporte. Ello, so pena de las sanciones pecuniarias (multas), 
a que hay lugar (ord. 3°, art. 44 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022. 
SECRETARÍA. 
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